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CONSIDERACIONES 
 

 

Sobre la reforma que a la demanda hace la parte actora, advierte el Despacho 
que debe darse cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 87 del CGP. Con 
tal fin se debe precisar si existe o no proceso de sucesión y en caso de haberse 
iniciado el mismo, se deberá acreditar esa circunstancia y dirigirse la demanda 
en contra de los herederos reconocidos en dicho proceso, los demás conocidos 
e indeterminados.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  

 
 

RESUELVE: 
 
 
Inadmitir la solicitud de reforma de la demanda y conceder el término de cinco 
días al actor, para subsanar la misma.  
 

NOTIFÍQUESE,   
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ  

 
FIRMADO POR: 

 
LEONARDO  GOMEZ RENDON  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 
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